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CC.OO. de Toledo desarrolla un amplio plan 
de trabajo en las empresas de la provincia para 
la conversión de contratos eventuales en fijos. 
La campaña se realiza sobre la base 
de un plan extraordinario negocia-
do con la Patronal y el Gobierno, 
para la conversión bonifícada de 
empleo eventual en fíjo 

En cada empresa se identifícarán los 
contratos eventuales factibles de 
convertirse en fíjos y se plantearán 
al empresario compromisos concre-
tos de conversión 

El plan de trabajo se realizará 
con la colaboración de los más de 
1.600 delegados y delegadas de 
CC.OO. en las distintas empresas 
de la provincia de Toledo. 

La conversión bonifícada de contratos eventuales en 
fíjos, fue una de las medidas que acordamos los 
sindicatos con la Patronal y el Gobierno. 
La medida afecta a los contratos eventuales celebrados 
antes de junio de 2006. Se trata de un plan 
extraordinario para la conversión de empleo temporal 
en fíjo, que finalizará el 31 de diciembre de 2006. 
Así, todo empresario que convierta un contrato eventual 
en fijo, antes del 31 de diciembre tendrá una serie de 
bonificaciones, pasado ese plazo ya no se concederán 
bonificaciones por la conversión de los contratos. 
Aprovechando este plan extraordinario, CC.OO. de 
Toledo está desarrollando una amplia campaña en las 
empresas de la provincia para impulsar las 
contrataciones fijas. 
El eje fundamental de la campaña será el trabajo de los 
más de 1.600 delegados y delegadas de CC.OO. en las 
distintas empresas de la provincia, que ya han recibido 

información e instrucciones para desarrollar la campaña. 
EN CADA EMPRESA los delegados de CC.OO. 
pedirán al empresario las copias de todos los contratos 
eventuales y se llegará a compromisos concretos con los 
empresarios para la conversión de esos contratos 
eventuales en fíjos. Todo ello antes del 31 de diciembre. 
En aquellas empresas, que por la resistencia del 
empresario no se produzcan las conversiones oportunas 
antes del 31 de diciembre se estudiarán las posibles 
acciones y denuncias ante la Inspección de Trabajo. 
OFICINA CENTRALIZADA EN CC.OO. La campaña 
se ha centralizado en la Secretaría de Empleo de CC.OO. 
de Toledo. 
Para cualquier información y asesoramiento tanto de 
delegados y delegadas como de afiliados y afiliadas que 
lo demanden contamos con dos teléfonos directos 
925 28 08 79 y 925 28 08 64 

Delegados sindicales 
en todas las empresas 

¿HAY DELEGADO SINDICAL 
EN TU EMPRESA? 

Si tu empresa cuenta con más de 6 trabajadores y 
no hay delegado sindical, ponte en contacto con la 
OFICINA ELECTORAL DE CC.OO. DE 
TOLEDO (Teléfono 925 28 08 78) y desde el 
Sindicato se promoverán, con todos los requisitos 
legales, elecciones sindicales. 

La elección de delegados/as sindicales en las empresas es 
la premisa necesaria para mejorar y defender los derechos 
de los trabajadores y trabajadoras en cada centro de 
trabajo. 
CC.OO. defiende un sindicalismo, no solo de 
reivindicaciones y acuerdos generales con los gobiernos y 
las patronales, también y sobre todo un sindicalismo sobre el 
terreno "a pie de tajo", para afrontar los problemas concretos 
y mejorar los derechos de los trabajadores en cada centro de 
trabajo. Un sindicalismo, en el que la figura del delegado o 
delegada sindical es fundamental, pues actúa de vínculo de 
unión de sus compañeros y con el sindicato. 

Asamblea en General Electric previa a las elecciones sindicales 

Durante los próximos meses se van a realizar elecciones 
sindicales en la mayoría de las empresas, y la intención de 
CC.OO. es que haya delegados/as sindicales en todos los 
centros de trabajo. „ . , , , 

¿ Quieres saber mas sobre 
las elecciones sindicales?... pág. 4 

Ana Blanca Sanz, responsable de la 
Secretaría de Empleo 

Evolución del 
empleo en la 
provincia de Toledo. 
Año tras año, las recomendaciones 
realizadas a España en el marco de la 
estrategia europea de empleo, viene 
insistiendo en varios diferenciales 
cuya necesidad de corregir por los 
gobiernos de turno es cada vez mas 
urgente. 

Si bien la tasa de paro en España ha 
conseguido igualarse a la media de la 
U.E., gracias al crecimiento 
económico de los últimos años, el 
d e s e m p l e o f e m e n i n o y la 
precariedad de la contratación son 
hoy por hoy los desequilibrios más 
importantes del mercado de trabajo. 
También junto a esa excesiva 
eventualidad, y en muchos casos 
vinculado a ella, sufrimos el grave 
problema de la siniestralidad laboral, 
autentica lacra en los últimos años. 

En la provincia de Toledo el mercado 
laboral evidentemente comparte 
variables y desequilibrios similares 
al resto de España, pero de un 
análisis en detalle observamos 
rasgos negativos propios a tener en 
cuenta a la hora de aplicar medidas 
correctoras. Ese ha sido el objetivo 
del estudio realizado por la 
Secretaría de Empleo de CC.OO. de 
Toledo. Un estudio que hemos 
querido que fuera más allá de la foto 
fija y revelara tendencias de las 
distintas variables entorno al 
empleo. 

... resumen del estudio en 
páginas centrales 
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EVOLUCION DEL EMPLEO EN LA PROVINCIA DE TOLEDO 
(Resumen del estudio realizado por la Secretaría de Empleo de la Unión Provincia 

Los desequilibrios más graves son 
el desempleo femenino y la eventualidad 

de CC.OO. de Toledo) 

1. POBLACIÓN TOTAL. 

La población en Toledo crece por encima de ¡a media nacional. 

En términos de POBLACIÓN TOTAL, nuestra provincia viene creciendo año 
tras año, y lo hace a un ritmo superior al de la media regional y nacional. 

P O B L A C t ó N ( v a l o r e s a b s o l u t á ó F u e n t e PA O R Ó N " " 1 'r: » i f f 
1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

E S P A N A 39.852.661 40.202.160 40.499.791 41.116.842 41.837.894 42.717.064 43.197.684 44.108.530 
O L M 1.716.152 1.726.199 1.734.261 1.755.053 1.782.038 1.815.781 1.848.881 1.894.667 

T O L E D O 519.664 523.459 527.965 536.131 546.538 563.099 578.060 598.256 

2 . P O B L A C I Ó N A C T I V A (ocupados más parados). | -

En los últimos 5 años ha crecido un 29% en Toledo, mientras en la 
region se incrementaba en un 24 %y un 19% en el resto del pais. 

2001 

2 0 0 6 

P O B L A C I Ó N A C T I V A . V A R I A C I Ó N - I N C R E M E N T O 2 0 0 1 2 0 0 6 ( F u e n t e E P A . I N E ) 

E S P A Ñ A C L M T O L E D O 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL 1 1 HOMBRES MUJERES 

1B.050.700 10.978.600 7.072.050 699.350 458.000 241.350 226.650 148.925 77.750 

2T;53a1Ö0 1 12.499.500 S.030.600 Msaao 547.400 321.900 Ü S W M 186.200 103.400 

3. TASA DE ACTIVIDAD 

(Relaciona la población activa con respecto a las personas en edad de trabajar). 

Aquí el gran desfase está en la tasa de actividad femenina provincial (42,6%) 
que (aunque con tendencia al alza desde el inicio del periodo analizado), aun se 
mantiene muy alejada (más de 5 puntos) de la media nacional (47,6%), y en 
mejor situación que la tasa de actividad femenina déla región (40,6%). 

" M " I " I " M » I " I.. I.. M .. I.. I " M " I.. M .. I " I.. I 

4. POBLACIÓN OCUPADA 

La poblacion ocupada en la provincia de Toledo crece de forma más 
rapida que en el resto de la regióny del pais. 

En la población ocupada se repiten las mismas características que 
apuntábamos para la población activa: record de crecimiento en el 2005 y 
buenas perspectivas para el 2006, con un crecimiento más rápido en Toledo que 
en la región y en el conjunto del país. 

Respecto a la población ocupada femenina, partíamos de niveles muy bajos y, si 
bien en los últimos años en Toledo se ha crecido a un ritmo superior a la media del 
país, aun su peso especifico continua siendo inferior (32.7% en Toledo frente al 
40.6% en la media del país). 

P O B L A C I Ó N O C U P A D A , V A R I A C I Ó N - I N C R E M E N T O 2 0 0 1 - 2006 

ESPAÑA CLM T O L E D O 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJER 

2001 16.146.275 10.150.525 5.995.725 633.075 430.925 202.150 202.625 139.725 63.100 

2006 »9.693.100 11.704.000 7.989.100 m:sm 517.700 273.800 269.100 1B1.#° 87.900 

Ana Blanca Sanz, responsable de la Secretaría de Empleo y el Secretario Provincial 
de CC.OO. de Toledo, Jesús García Villaraco en la presentación del estudio a la prensa. 

5. SECTORES ECONÓMICOS 

Crecen los sectores de servicios y construcción, se mantiene el de la 
industriayse reduce el de agricultura. 

Desde la perspectiva sectorial Tpoblación ocupada por sectores económicos'). 
decir que la importancia de los sectores económicos, en cuanto a la población 
ocupada que alberga cada uno de ellos, desde el inicio del periodo estudiado 
(1998) ha tenido el mismo orden: liderazgo claro del sector servicios, seguido de 
lejos por la industria, la construcción y por último la agricultura. Pero lo que sí 
experimenta un cambio es el peso específico de cada uno de ellos. 

T O L E D O . T O L E D O . 
1 9 9 8 m e d i a a n u a l 2 ° t r . 2 0 0 6 

49,6' 
11,7% 

23,7% 

15,1% 

• Agr icul tura 
• industria 
• Construcción 
D Servicios 

5 3 , 9 % 

2 3 , 6 % 

1 6 , 6 % 

6. AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Fuerte incremento de la afiliación en la provincia de toledo: en los 
últimos 5 años ha crecido un 48% el régimen general. 

El crecimiento de la afiliación en la provincia ha sido muy elevado 
especialmente a partir del 2004 y muy superior a la media nacional y regional. 
De manera retrospectiva, en Toledo desde enero del 2001 a 30 de julio del 2006 
los afiliados a la seguridad social (en el conjunto de los diferentes regímenes) 
han pasado de 175.233 personas a 245.856 ¡un 40.3% más!. En Casfilla La 
Mancha el avance ha sido de un 35.2% (de 533.555 a 721.233) y en España del 
23.5% (de 15.204.072 a 18.771.167). Este crecimiento es aún más acentuado 
en los afiliados al régimen general 

VARiAClON TOTAL de enero 2001 a juiio 2006 

TOTAL REGIMENES 1 
España CLM Toledo 

ene-01 15.204.072 533.555 175,233 

10.771.167 721.233 1 245,856 

incromenlo lotal 3.567.095 187.678 70,623 

Incremento % 23,5 35,2 40,3 

VARIACION TOTAL de enero 2001 a julio 2006 

REGIMEN GENE •RAL 

España CLM Toledo 

ene-01 11.242.690 370.304 124.649 

jul-06 14.335.357 532.122 185.002 

incremenlo lotal 3.092.667 161.818 60,353 

Incremento % 27,5 43,7 48,4 

7. TASA DE PARO 

La tendencia mantenida en el tiempo es que Toledo se sitúa en tasas de 
desempleo similares a las nacionales, pero si profundizamos en la perspectiva 
de género encontramos grandes diferencias con la media del país. Así 
constatamos como en la provincia hay un pleno empleo técnico en el 
colectivo masculino (sería necesario profundizar en las franjas de edad para 
ver en donde se da de hecho y en que comarcas, pues veremos como hay 
diferencias entres estas), pero, continuamos con una preocupante tasa de 
paro femenino muy alejada aún de la tasa nacional (15% en Toledo frente al 
11.5% en España). 

í ÍÍASA DË PARO, EvoluoTón 2001 - 2006 &iâdtllââfmirimâsfrŝ  

! 1 ESPAÑA 1 C L M 
1 

TOLEDO 

1 1 2001 1 2006 1 2001 1 2006 1 2001 1 2006 
1 T O T A L 

1 1 
8,5 

1 1 
9 1 11,1 1 7,7 

1 H O M B R E S 
1 1 

6,4 ! 6,1 1 5,4 ¡ 7,4 1 3,7 
1 M U J E R E S 

i ¡ 11,5 
1 1 

14,9 18,2 1 15 

300.000 

200.000 

100.000 

ISIJflO • 

67.900 . 

TOTAL 
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8. DESEMPLEO POR COMARCAS 

La comarca de Talavera soporta el 38% del paro registrado de la 
provincia. 
No podemos olvidar las grandes 
diferencias que existen dentro de 
nuestra provincia y hacer un análisis de 
las d is t in tas comarcas que la 
conforma. Para ello contamos con los 
datos (por oficinas de empleo) de 
demandantes de empleo y paro 
registrado que facilita el SEPECAM. 
Destacar fundamentalmente el elevado 
paro registrado en la comarca de 
Talavera, con mayor incidencia en las 
mujeres como consecuencia de la crisis 
del textil 

OFICINAS DE 
E M P L E O 

1 PARO R E G I S T R A D O OFICINAS DE 
E M P L E O 

1 V. ABSOL. 1 % 

I L L E S C A S 1 3 . 3 9 5 1 1 3 % 

M O R A 1 1 . 3 8 3 1 5 % 

O C A N A 1 1 . 1 7 1 1 5 % 

Q U I N T A N A R 1 i 5 % 

T A L A V E R A 1 9 . 5 1 7 1 3 8 % 

T O L E D O 1 4 . 5 4 9 1 1 8 % 

T O R R I J O S 

V I L L A C A Ñ A S 

1 1 0 % 

TOTAL P, T O L E D O 1 2 5 , 2 8 2 1 1 0 0 % 

9. TEMPORALIDAD 

9 de cada 10 contratos registrados en Toledo son eventuales. 

Uno de los desequilibrios más negativos del mercado de trabajo en nuestra 
provincia es sin duda la elevada tasa de temporalidad, superior en 3 puntos a la 
media nacional y que determina de manera decisiva las condiciones laborales de 
los trabajadores (empleo precario, siniestralidad laboral, malas condiciones 
laborales, menor capacidad de negociación del trabajador, bajos salarios, 
jornadas excesivas...). 

rÄ3i)iuuo2oo6^ 
j Fuenls: SISPE (Sistema de información de los Servicios Pijbiicos de Empieo). 

1 j total contratos 1 T E M P O R A L E S | I N D E F I N I D O S 
i— I N" contratos i % s. total i N° contratos 1 % s. lotal 

1 T O L E D O II 111.739 1 98 .129 1 BT ,82% r 13 .610 1 1 2 , 1 8 % 

1 C L M 1 3 5 8 . 9 4 5 1 3 2 1 . 6 5 0 I B9 .61% 1 37 .295 1 1 0 , 3 9 % 

1 10 .653 .143 I 9 . 5 3 3 . 2 8 6 8 9 . 4 0 % [ 1 .129 .857 1 1 0 , 6 0 % 

9.1. TASA DE TEMPORALIDAD \ 
De cada 100 asalariados de la provincia de Toledo, 37 tienen un 
contrato eventual 

La temporalidad es un desequilibrio que se mantiene como un mal endémico 
en nuestro mercado de trabajo, a pesar de que las distintas políticas activas de 
empleo regionales se orientan hacia la contratación indefinida, aún así 
mantenemos diferenciales notables conlamediadel país. 

A S A L A R I A D O S P O R T I P O D E C O N T R A T O . 2" T R M . 2006 ( T T - Tasa d e teraporaBdad) 

INDEFINIDO TEMPORAL 

TOTAL 
ASALARIADOS 

varones mujeres total indéfini. varones mujeres total tempor. TOTAL 
ASALARIADOS V. ausoi. V. ausoL V. auso!. % V. ausai. TT V. ausoi. T.T «ausoi. TT 

TOTAL 
ASALARIADOS 

TOLEDO 91.633 64% 42.940 61% 134.673 63% 60.794 36% 27.050 39% 7T.W4 3 7 % 212,417 

CLM 261.990 66% 139.434 61% «1.424 64% 134.970 34% 80.761 39% 223.731 3 6 % 625,155 

ESPAÑA 6.266.261 68% 4.304.448 63% 10.570.709 66% 2 992.525 32% 2.558.306 37% 5JÍ40.63I 3 4 % 16,111.&40 

Cabe destacar la negativa contribución del sector público a estas cifras de 
temporalidad, ya que mientras en España las tasas de eventualidad de este 
sector se sitúan en el 26.4%, en Castilla La Mancha dicha tasa está en el 31 % en 
el 2° trimestre del 2006 (EPA). 

1 1 T A S A D E T E M P O R A L I D A D E N E L S E C T O R P Ú B L I C O . 

1 [ A s a l a r i a d o s i n d e f i n i d o i / ^ l ^ a d o s l ^ p c i f a l ^ i t o t a l a s a l a r i a d o s p i j b i i c o s 

i 
! 

1 V a l o r e s A b s . 
i i S W M A b s , 1 i 

1 C L M 1 9 4 . 9 0 0 1 6 9 % i S 2 . « a 1 1 1 3 7 . 5 0 0 

|Tspaña"" 1 2 . 1 0 1 . 0 0 0 1 7 4 % i œ S 2 a Q Q 1 M S 1 2 . 8 5 3 . 8 0 0 

10. PRESTACIONES 

Solo el 28% de los parados cobran pretaciones contributivas. 

Desde CC.OO. siempre hemos reivindicado "trabajo o protección", por eso, y 
para terminar ésta radiografía sobre el mercado de trabajo en la provincia es 
también relevante analizar los niveles de cobertura de las prestaciones por 
desempleo ya que éstos suelen ser motivo frecuente de campañas sobre su coste 
y los posibles fraudes en torno a ellas. La realidad sin embargo suele ser que tan 
solo una parte de los trabajadores que caen en desempleo pueden acceder al 
derecho a las prestaciones. Situación que se ha visto agravada en los últimos 
tiempos en aquellos territorios donde las altas tasas de temporalidad impiden a 
veces acumular las suficientes cotizaciones para acceder al derecho. 

Así los niveles de cobertura en Toledo son preocupantes y muy por debajo de la 
media nacional, ya que en la actualidad tan solo 56 (frente a una media de 70 en 
el país) de cada 100 desempleados (de los 25.445 parados registrados en el 
mes de junio) cobran algún tipo de prestación o subsidio, y de ellos mas 
específicamente 7.184 (28%) tan solo los que cobran la prestación contributiva 
(aquella derivada directamente de las cotizaciones generadas por el trabaj ador) y 
4.377 (17%) los que cobran el subsidio (es decir, aquel relacionado con el 
agotamiento de las prestaciones contributivas y las circunstancias económicas y 
familiares). De las 52 provincias nos encontramos el puesto décimo tercero por 
la cola en cobertura. 

PRESTACIONES 2006. TOLEDO. 

Datos del SISPE de julio correspondientes al mes anteríor 
(Prestaciones junio 06;. Sobre parado provincia en junio 25.445 personas) 

Prestaciones: N° de beneficiarios 

P. Contributiva 
Subsidio 
Renta activa Inserción.. 
T O T A L B E B E F I C I A R I O S . . . . 

7.-184 
4.377 

339 
11.900 

COBERTURA BRUTA provincla Toledo 56.99% 
(media regional 55.95% media nacional 70.29%) 

N O T A : El estudio completo está a disposición de los afiliados/as que lo 
soliciten en la secretaría de empleo de CC.OO. de Toledo. 
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Información sobre las Elecciones Sindicales en las Empresas 
¿Cómo hacer Elecciones Sindicales 

en una Empresa? 

Si tu empresa cuenta con más de 6 trabajadores se pueden hacer 
elecciones, para elegir el delegado o delegada sindical (en las de 
menos de 6 trabajadores no se pueden reahzar elecciones, salvo en 
algunos sectores como gasolineras, campo, etc.) 

El Sindicato se encarga de todo el proceso. CC.OO. inicia el 
proceso presentando un preaviso, en modelo oficial, ante la 
Delegación Provincial de Trabajo y posteriormente una vez 
registrado en la Delegación, lo pone en conocimiento del empresario. 

Comienza el proceso. CC.OO. requiere al empresario, obligado por 
la Ley, a facilitar el proceso, para componer LA MESA 
ELECTORAL (con el trabajador más mayor, el más antiguo y el más 
joven). Esa mesa electoral, asesorada por el representante del 
Sindicato fija la fecha de las elecciones (que en las empresas de 
menos de 50 trabajadores, la ley determina que se celebren dentro los 
10 días siguientes). 

Elección del delegado. El día señalado para la votación, los 
trabajadores y trabajadoras eligen a su representante mediante 
votación libre y secreta. 

¿Quien puede ser delegado 
o delegada sindical? 

Para ser candidato la ley exige tres requisitos: 
• El trabajador o trabajadora debe ser mayor de 18 años 
• Tener más de 6 meses de antigüedad en la empresa 
• Y estar avalado por un Sindicato (o por firmas de los trabajadores de 
su empresa) 

Pero además CC.OO. exige de sus candidatos una cualidad 
fiindamental; honradez hacia los compañeros y compañeras de la 
empresa. 

Ser elegido por los trabajadores/as en las votaciones. Una vez 
elegido, el nuevo delegado, cuenta con una serie de derechos y 
garantías. Será durante cuatro años el representante legal de los 
trabajadores (las actas del resultado de las elecciones se registran en la 
Delegación Provincial de Toledo). 

¿Garantías y derechos de los delegados? 
Una vez elegido representante legal de los trabajadores, el delegado o 
delegada, cuenta con una serie de derechos y garantías... entre otros: 
- Derecho a recibir información de la marcha de la empresa 
(resultados económicos, previsiones, contrataciones, etc). 
- Garantía de no ser despedido ni sancionado por realizar sus 
fiinciones sindicales. 
- Horas libres al mes, retribuidas, para realizar sus funciones (mínimo 
15 horas al mes). 

¿Funciones del delegado/a? 
El delegado de personal es el representante legal de los trabajadores y 
ente sus funciones principales está la vigilancia del cumplimiento del 
convenio y el resto de las normas laborales. El contacto con el 
sindicato es fundamental en el doble sentido de recibir información y 
ante cualquier problema informar al Sindicato, y sobre todo ser la 
referencia para el resto de sus compañeros y compañeras, procurando 
su organización y unidad a través de la afiliación al Sindicato. 

Número de delegados a elegir 
Según el tamaño de la empresa 

Cuanto mayor es el número de trabajadores en una empresa, más 
representantes se eligen, de acuerdo con la siguiente tabla: 

N." DE TRABAJADORES 
DE LA EMPRESA 

N." DE DELEGADOS 
A ELEGIR 

De 6 a 30 1 

De 31 a49 3 

De 50 a 100 5 

De 101 a 250 9 

De 251 a 500 13 

De 501 a 750 17 

De 751 a 1000 21 

De 1000 en adelante, 2 por cada 1000 o fracción, 
con un máximo de 75 

CC.OO. El sindicato con mayor 
número de delegados/as 

Comisiones Obreras es el Sindicato con mayor número de 
representantes sindicales tanto a nivel nacional y regional como 
provincial. En nuestra provincia de Toledo, la mayoría de los 
trabajadores y trabajadoras, en las distintas empresas y centros de 
trabajo, han depositado su voto y su confianza en las candidaturas de 
CC.OO. 
Así, de las más de 1000 empresas donde se han realizado elecciones 
sindicales en los últimos cuatro años en nuestra provincia, los 
resultados generales son los siguientes: 

REPRESENTANTES ELEGIDOS EN LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS 

POR CC.OO. 

1.601 

POR UGT 
854 

POR CSIF 

226 

OTROS 

378 

El objetivo de CC.OO. de Toledo: 
Delegados/as sindicales en todas las empresas 

Los datos de las elecciones sindicales reflejan que los trabajadores/as 
mayoritariamente dan su confianza a nuestro sindicato y avalan su 
forma de hacer sindicalismos, lo cual, evidentemente, es un orgullo 
para todos los afiliados y afiliadas a CC.OO., pero esos mismos datos, 
también son una responsabilidad, un acicate para seguir redoblando 
esfuerzos, desde la dirección del Sindicato, para no defraudar esa 
confianza. 
Además, y a pesar de esos datos favorables en nuestra provincia, 
desde la dirección de CC.OO. de Toledo no podeos caer en una 
satisfacción complaciente, tenemos que seguir propiciando la 
realización de elecciones sindicales en aquellas empresas que aún no 
las han realizado. El objetivo de las CC.OO. de Toledo debe ser tener 
delegados/as en todas las empresas de la provincia, en la seguridad de 
que los centros de trabajo sindicalizados son centros de trabajo con 
más derechos para los trabajadores y trabajadoras. 

... Más información 
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